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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ANTONIO DE LA ROSA 
AGAMEZ, WILFRIDO ALFREDO PÉREZ VELÁSQUEZ, RODOLFO ENRIQUE 
GONZALEZ NOVOA , JUAN DAVID IZQUIERDO MARTÍNEZ, JOSE LUIS 
VELASQUEZ BARDOMINO, JADER JOSE HERRERA PEREZ, JORGE ANDRES 
CAVADIA GONZALEZ, LUIS ANGEL CAVADIA GONZALEZ, JUAN CARLOS VELEZ 
LOPEZ, representado este por sus herederos, JAMAL ANDRES VELEZ GARCIA Y 
JUAN PABLO GARCIA PADILLA, estos representados por su madre la señora 
STEPHANIE ISABEL GARCIA PADILLA; JULIANA SOLIPAZ ARRIETA, obrando en 
representación del menor, JUAN CARLOS VELEZ SOLIPAZ; ARLETH PATRICIA 
ZURITA VILLADIEGO, obrando en representación del menor, EDER DAVID ZURITA 
VILLADIEGO, contra del MUNICIPIO DE TIERRALTA CORDOBA, Consorcio 
ALCANTARILLADO TIERRALTA 2017, DISEÑOS CON INGENIERIA S.A.S., JAIME 
CARMONA SOTO y JOSÉ LUIS ALMANSA. RADICADO # 230013105002-2021-00001-
00. 
 
INFORME AL DESPACHO; MONTERÌA, MARZO 18 DE 2021. 
Doy cuenta a usted que la parte accionante subsanó la presente demanda dentro del 
término de ley y en legal forma. PROVEA. 
 
JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA 
SECRETARIO 
 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
MONTERIA, MARZO DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
Presentado el escrito de subsanación allegado al correo institucional de este despacho 
judicial, se decidirá si se admite o no la presente demanda. 
 
Pues bien, inicialmente esta unidad judicial devolvió la demanda al actor para que fuera 
subsanada pues presentaba falencias que no permitían su admisión (ver auto devolución) 
 
Posteriormente, la parte accionante allegó escrito de subsanación y el Juzgado constató 
que el mismo cumple con los presupuestos del artículo 25 del C.P.T Y DE LA S.S. (ver 
subsanación) 

 
Así bien y retomando este caso concreto y en atención a que también se observan 
suplidos cabalmente los requisitos del artículo 6 del decreto 806 de 2020, se admitirá la 
presente demanda. 
 
De otra parte, se remitirá auto admisorio para notificación de la presente providencia a 
los correos electrónicos suministrados por el actor.  
 
En atención a lo anterior, se  
 
ORDENA: 
 
PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda ordinaria laboral promovida por los señores 
ANTONIO DE LA ROSA AGAMEZ, WILFRIDO ALFREDO PÉREZ VELÁSQUEZ,  
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RODOLFO ENRIQUE GONZÁLEZ NOVOA, JUAN DAVID IZQUIERDO MARTÍNEZ, 
JOSÉ LUIS VELÁSQUEZ BARDOVINO, JADER JOSÉ HERRERA PÉREZ, JORGE 
ANDRÉS CAVADÍA GONZÁLEZ, LUIS ÁNGEL CAVADIA GONZÁLEZ, JUAN CARLOS 
VELEZ LOPEZ, representado este por sus herederos, JAMAL ANDRES VELEZ GARCIA 
Y JUAN PABLO GARCIAS PADILLA, estos representados su madre la señora 
STEPHANIE ISABEL GARCIA PADILLA; JULIANA SOLIPAZ ARRIETA, obrando en 
representación del menor, JUAN CARLOS VELEZ SOLIPAZ; ARLETH PATRICIA 
ZURITA VILLADIEGO, obrando en representación del menor, EDER DAVID ZURITA 
VILLADIEGO por conducto de apoderado judicial CONTRA MUNICIPIO DE TIERRALTA 
CORDOBA, CONSORCIO ALCANTARILLADO TIERRALTA 2017 representado 
legalmente por el Señor LUIS RAFAEL RIVERA CERMEÑO, DISEÑOS CON 
INGENIERIA S.A.S, JAIME CARMONA SOTO y JOSÉ LUIS ALMANSA. 
 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado a la parte demandada a través de la dirección 

electrónica aportada por la parte actora en el escrito de demanda, Municipio De Tierralta: 

contactenos@tierralta-cordoba.gov.co, CONSORCIO ALCANTARILLADO TIERRALTA: 

consorcioalcantarillado2017@gmail.com, DISEÑOS CON INGENIERÍA S.A.S: 

gleroma@hotmail.com, JAIME CARMONA SOTO Y JOSE LUIS ALMANZA:  

consorcioalcantarillado2017@gmail.com, la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente por diez (10) días hábiles, - Art. 38 Ley 

7l2/2003, para que la conteste en los términos del artículo 31 ibídem. Remítase las copias 

de ley en formato digital. –  

TERCERO: RECONÓZCASE Y TÉNGASE al Dr. ANGEL ANIBAL MORALES TIRADO, 
identificado con la cédula de ciudadanía número No 1.073.978.050 de Montería y T.P # 
245.570 del C.S.J. del C. S. de la J. para que actúe como apoderado judicial de los 
demandantes ANTONIO DE LA ROSA AGAMEZ, WILFRIDO ALFREDO PÉREZ 
VELÁSQUEZ, RODOLFO ENRIQUE GONZÁLEZ NOVOA, JUAN DAVID IZQUIERDO 
MARTÍNEZ, JOSÉ LUIS VELÁSQUEZ BARDOVINO, JADER JOSÉ HERRERA PÉREZ, 
JORGE ANDRÉS CAVADÍA GONZÁLEZ, LUIS ÁNGEL CAVADIA GONZÁLEZ, JUAN 
CARLOS VELEZ LOPEZ, representado este por sus herederos, JAMAL ANDRES VELEZ 
GARCIA Y JUAN PABLO GARCIAS PADILLA, estos representados su madre la señora 
STEPHANIE ISABEL GARCIA PADILLA; JULIANA SOLIPAZ ARRIETA, obrando en 
representación del menor, JUAN CARLOS VELEZ SOLIPAZ; ARLETH PATRICIA 
ZURITA VILLADIEGO, obrando en representación del menor, EDER DAVID ZURITA 
VILLADIEGO.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANTONIO DE SANTIS CASSAB 

JUEZ  
 

VER EXPEDIENTE  
Jerv 
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ANTONIO JOSE  DE SANTIS CASSAB  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE MONTERIA-CORDOBA 
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